
  

   
    

  

oa. NOTARÍA 
, DÉCIMA 

, PRIMERA 

Quito, 13 de enero del 2017 

Sra. 

María Belén Cevallos Serrano 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, a Universal de Socios, 

llevada a cabo gl día 12 de enero del 2017, ha sido”élegido PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA “SUPERCLOUD C.A”, por el período de CINCO años, a partir de esta fecha 

y de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias de la misma. 

0 El GERENTE GENERAL ejercerá las funciones contempladas en el Art. 15 de la 

Constitución. El Presidente ejercerá su cargo por el periodo de 5 años consecutivos, a 

partir de la inscriptión del ÓN 

"La Compañia “SUPERCLCUD C/A”, se halla debidamente constituida, según escritura 

otorgada el 20 de diciembre de! 2016, ante la Dra. Ana Julia Solís Chávez, Notaria 

Décima Primera de! Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil, el 29 de diciembre del 

2016, Con el número de Repertorio 57880. 

Extiende el presente nombramiento el señor Ingeniero lván Fabricio Toscano Lara, 

debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios, según el acta. 

  

Toscano Lara 

En Quito, a 13 de enero de 2017 

Acepto desempeñar el cargo a mi encomendado. 

do Bábis Qodb> > 
María Belén Cevallos Serranó 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3722 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1281 

REGISTROS: —. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
        
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUPERCLOUD C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CEVALLOSSÉRRANO MARÍA BELEN 
IDENTIFICACIÓN: 1706950613 
CARGO: PRESIDENTE 
        | PERIODO(AñOSE EAU A 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 5653 DEL 29/12/2016 .- NOT 11. DEL 20/12/2016 AV. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE.     
  

E Y MISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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